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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

EXTRACTO de la Orden de 24 de septiembre de 2021, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se convocan subvenciones dentro diversos programas de incentivos 
ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como 
a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.):  585412, 585415, 585418 y 585420

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/585412)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/585415)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/585418)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/582420)

Asimismo la convocatoria puede consultarse en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) 
utilizando el identificador BDNS.

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones corresponden 
a un mismo texto de convocatoria.

Primero.– Destinatarios últimos.

En función de cada Programa de incentivos serán los incluidos en el artículo 11 del 
Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las 
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comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución 
de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
excepto los organismos autónomos y entes públicos de derecho privado autonómicos.

Segundo.– Objeto.

Las subvenciones tienen por objeto, conseguir el desarrollo de los territorios y la 
cohesión social y territorial, así como el incremento de la productividad, la mejora de la 
competitividad, el aumento del empleo y la capacidad de exportación de la economía, 
promoviendo el despliegue de las energías renovables, tanto térmicas como eléctricas, en 
los distintos sectores consumidores para fomentar un mayor control del consumo mediante 
el desarrollo de los sistemas de almacenamiento detrás del contador y el impulso a la 
industria y al sector empresarial asociado.

Se estructuran en seis Programas:

�� Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con 
fuentes de energía renovable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento.

�� Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con 
fuentes de energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con 
o sin almacenamiento.

�� Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones 
de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector 
servicios y otros sectores productivos.

�� Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con 
fuentes de energía renovable, en el sector residencial, las administraciones 
públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento.

�� Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones 
de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector 
residencial, las administraciones públicas y el tercer sector.

�� Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables 
térmicas en el sector residencial.

Las subvenciones de los programas de incentivos que se regulan en esta orden 
serán incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Tercero.– Bases reguladoras.

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la  
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.
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Cuarto.– Cuantía.

La cuantía global destinada a financiar las subvenciones convocadas asciende a 
27.596.031 €, que se reparten según el tipo de actuación y de partida presupuestaria 
vinculada para cada tipo de beneficiario. Además, esta cuantía inicial es ampliable en 
9.405.624 € más.

Los costes subvencionables máximos, en su caso, los costes de referencia, y las 
cuantías de subvención serán los que se establecen en el Anexo III del R.D. 477/2021, 
de 29 de junio, para cada uno de los programas de incentivos y tipologías de actuaciones 
subvencionables, así como tipo de destinatario último.

Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comienza a partir de las 00:00 horas del día 
17 de enero de 2022. Para todos los programas, el plazo de presentación de solicitudes, 
concluirá el 31 de diciembre de 2023, tal día inclusive, momento a partir del cual no serán 
admitidas más solicitudes.

Sexto.– Otros datos.

Las solicitudes de subvención, se presentarán preferentemente de forma telemática. 
La presentación de la solicitud se realizará en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León (www.tramitacastillayleon.jcyl.es), en la aplicación 
electrónica correspondiente (https://servicios3.jcyl.es/ayae/login.jsp) se deberán 
cumplimentar los datos exigidos.

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el 
agotamiento de los fondos. En caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre 
que no hubiera expirado la vigencia de los programas de incentivos aprobados por el 
R.D. 477/2021, de 29 de junio, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva 
provisional, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se 
produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de subvención previas que 
pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria.

En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional 
generará derecho alguno para la persona solicitante hasta que no se valide la solicitud.

Las presentes subvenciones dan cumplimiento a los compromisos adquiridos por 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León para gestionar y ejecutar en su territorio los 
programas de incentivos destinados a promover el autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, de acuerdo con las bases reguladoras y obligaciones establecidas por el 
Real Decreto 477/2021, de 29 de junio.

Valladolid, 24 de septiembre de 2021.

El Consejero de Economía  
y Hacienda,  

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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